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Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer.  
Lebrija, Julio 9  de 2021  
 
MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS 
Secretaria. 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, julio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Procede el Despacho a analizar la procedencia de librar mandamiento ejecutivo 

dentro del presente asunto. 

 

Lo primero que debe dejarse claro es que la conciliación aprobada por la otrora 

Jueza Promiscuo Municipal de Lebrija no contiene una obligación clara, expresa 

y exigible.  Veamos los numerales: 

 

 
 

En primer lugar, la porción de terreno que le correspondería a CELMIRA 

DURAN ARGUELLO no fue debidamente individualizada en el acta de 

conciliación, ni en el plano anexo a la misma, pues en el levantamiento 

topográfico no está debidamente delimitado, los mojones que forman los vértices 

entre linderos no son claros, al igual que las distancias de los linderos no están 

bien definidas, existen trazos cruzados y no esta determinado los 300 metros 

que se entregarían. 

 

Tampoco se expresó la manera en qué se haría la respectiva división, si por 



escritura pública o mediante la inscripción del acuerdo conciliatorio (que en este 

caso ni siquiera podría registrarse por no estar determinadas todas las cuotas 

partes de cada comunero y sobre las cuales nacerían los correspondientes 

folios). 

 

No se estableció la fecha en que se daría cumplimiento al acuerdo.  

 

Ahora bien, en tratándose de bienes inmuebles, la orden de entrega no es la 

misma que se haría con los bienes muebles, la obligación de entrega en bienes 

inmuebles se debe hacer a través de la tradición, y aquella no se cumple con la 

simple entrega material, sino con la solemnidad y registro que exige la ley, por 

ello, si se revisa minuciosamente el Código General del Proceso, no se 

encontrara un ejecutivo para entrega de bienes inmuebles. Veamos como lo 

explica la doctrina: 

 

“De lo expuesto resulta que si bien es cierto que las obligaciones de dar 

normalmente se cumplen mediante la entrega material de las cosas que 

constituyen su objeto, tal entrega comprende en esta clase de obligaciones 

la intención específica que las partes abrigan al hacerla: la de producir 

mutación en el dominio de dichas cosas. Así, la dación es un acto complejo 

que consta, en principio, dedos elementos: la entrega de cosa (corpus) y el 

ánimo recíproco de enajenarla y de adquirirla (animas) que lo diferencia de 

la simple entrega. Por ello, a dicho acto complejo se le reserva en el 

lenguaje jurídico un nombre propio: la tradición (art. 740).”1 

 

En efecto, la entrega de bienes inmuebles, como es solicitada en este caso, 

implica la transferencia de dominio, conforme lo peticiona el actor, y para ello, el 

artículo 740 del C.C. indica: “La tradición es un modo de adquirir el dominio de las 

cosas, y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a otro, habiendo por 

una parte la facultad e intención de transferir el dominio, y por otra la capacidad e 

intención de adquirirlo. Lo que se dice del dominio se extiende a todos los otros 

derechos reales.” 

 

Por lo anterior, dado que la copia del acta traída como título ejecutivo no reúne 
los requisitos de ley conforme lo señala el artículo 422 del C.G.P., el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA,   

  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Abstenerse de librar orden de pago por la vía ejecutiva de alimentos 
con acción singular de mínima cuantía, en favor de MARIELA DELGADO 
BUENAHORA en su condición de progenitora de la menor DANIELA GOMEZ 
DELGADO y en contra de SIXTO GOMEZ LOPEZ por las razones expuestas 
anteriormente.  
 

                                                
1 OSPINA FERNANDEZ, Guillermo. Régimen General de las obligaciones. Editorial Temis. 2014, 
pág. 270. 



SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante, al doctor ALFONSO ALVAREZ REYES en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 

TERCERO: En firme esta providencia. Archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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